
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
( (Intern 

PCR decidió ratificar la calificación de “PEAAA” al Séptimo 
Programa de Bonos Locales del Banco de Crédito del Perú (BCP) 

 
Lima, Perú (28 de mayo, 2026): En Comité de Clasificación de Riesgo, PCR decidió ratificar la 
calificación de “PEAAA” al Séptimo Programa de Bonos Locales del Banco de Crédito del Perú (BCP). 
La decisión se sustenta en la sólida posición de liderazgo del Banco dentro del sistema financiero, 
respaldada por su escala operativa, diversificación de negocios y su integración al Grupo Credicorp, lo 
que le otorga ventajas competitivas. Asimismo, la calificación considera el crecimiento prudente del 
portafolio, acompañado de una mejora sostenida en la calidad de cartera y un menor costo del riesgo, 
reflejando una adecuada gestión crediticia. De igual manera, se valoran los holgados niveles de 
cobertura, la fortaleza estructural de su fondeo y su sólida posición de liquidez, que le brindan flexibilidad 
financiera. Adicionalmente, la entidad mantiene una elevada capacidad de generación de resultados y 
adecuados niveles de solvencia, consistentes con su perfil.  
 
El Banco de Crédito del Perú (BCP) mantiene una posición de liderazgo ampliamente consolidada dentro 
del sistema financiero peruano, sustentada en su escala operativa, diversificación de negocios, amplia 
base de clientes y acceso competitivo a fuentes de fondeo. A diciembre de 2025, el Banco registró 
participaciones de mercado de 33.4% en colocaciones y 36.2% en depósitos, manteniéndose claramente 
por encima de sus principales competidores. Esta posición dominante, junto con su integración al Grupo 
Credicorp, le otorga importantes ventajas competitivas. 
 
Uno de los principales factores positivos del periodo fue la mejora de los indicadores de riesgo crediticio. 
La morosidad bajó de 3.6% a 3.1%, y el ratio de cartera de alto riesgo pasó de 5.3% a 4.5%. Esta 
evolución recoge una menor presión en segmentos minoristas y MYPE, así como mejores dinámicas de 
recuperación y normalización de cartera de alto riesgo, aunque los mayores niveles de riesgo siguen 
concentrados estructuralmente en microempresas. 

 
 
 
Metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la “metodología de calificación de riesgo de Bancos e 
Instituciones Financieras (Perú) vigente” aprobada el 18 de octubre 2022. 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad 
e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La 
clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad 
crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni 
estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo 
es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 
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